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MINISTERIO DE AMBIENTE

Exp. 2026/002628 Montevideo, 2 4 MAR. 2026
R.M. 290/2026

VISTO: la necesidad de mantener actualizado el “Manual de procedimientos
analiticos para muestras ambientales” (Exp. 2026/36001/002628);

RESULTANDO: I) que por Resoluciéon Ministerial N° 1648/017, de 26 de octu-
bre de 2017, se aprobé el “Manual de procedimientos analiticos para muestras
ambientales” 3° edicion, disponiéndose la obligatoriedad de los métodos y crite-

rios técnicos contenidos en el mismo;

i) que, el Laboratorio realiza un trabajo permanente y constante en la actuali-
zacioén y elaboracién de nuevos procedimientos analiticos para la realizacion de
ensayos en diferentes matrices ambientales, atendiendo a la incorporacién de

nuevas tecnologias y a la actualizacién del marco normativo;

lll) que, para consolidar esta actualizacién y ampliacién de procedimientos ana-
liticos, resulta necesario la publicacién del nuevo Manual de Procedimientos
Analiticos para Muestras Ambientales, en su cuarta edicién, incluye un total de
109 (ciento nueve) procedimientos, de los cuales 35 (treinta y cinco) son nue-
vos y 74 (setenta y cuatro) actualizados para la determinacion analitica de pa-
rametros Fisicoquimicos generales, Organicos generales, Metalicos, Inorgani-
cos no metalicos, Microbiolégicos, Ecotoxicolégicos y Biolégicos en matrices

como agua, sedimentos, efluentes, residuos sélidos y peces;

CONSIDERANDO: 1) que la Direcciéon Nacional de Calidad y Evaluacién Am-
biental solicita la aprobacién del “Manual de procedimientos analiticos para
muestras ambientales”, 4° edicion, dandole caracter obligatorio para el uso vé-
lido de los resultados analiticos en procedimientos y tramitaciones dentro de los

cometidos de esa Secretaria de Estado;

Il) que, como ediciones anteriores, el referido Manual se basa en métodos es-
tandarizados de aceptacion internacional, los que han sido adaptados teniendo
en cuenta la experiencia del Laboratorio Ambiental y de sus profesionales, con



el apoyo del Programa de Modernizacién de la Institucionalidad para la Gestion
y la Planificacién Ambiental (Proyecto BID 3080/0C-UR);

lll) que la generacion de informacion ambiental debe realizarse sobre bases
que ofrezcan garantias para una adecuada gestion ambiental, en todas sus
etapas y para todos los sectores, en cumplimiento de los principios de la politi-
ca nacional ambiental (articulo 6 de la Ley General de Protecciéon del Ambien-
te);

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y lo dispuesto por la Ley N° 17.283, de
28 de noviembre de 2000, por los articulos 291 y siguientes de la Ley N° 19.889,
de 9 de julio de 2020, el articulo 514 de la Ley N° 19.924, de 18 de diciembre de
2020, Decreto N° 182/013, de 20 de junio de 2013, Decreto N° 135/021, 4 de ma-
yo de 2021, y Decreto N° 226/025, de 20 de octubre de 2025;

EL MINISTRO DE AMBIENTE

RESUELVE:
1°. Apruébase el “Manual de procedimientos analiticos para muestras ambien-

tales”, 4° edicion, elaborado por la Divisién Laboratorio Ambiental, de la Direc-
cién Nacional de Calidad y Evaluacién Ambiental, cuyos métodos y procedi-
mientos técnicos resultaran obligatorios en toda presentacién, intervencion o

requerimiento que incluya resultados analiticos.

2°. Cométese a la Direccion Nacional de Calidad y Evaluacién Ambiental la pu-
blicacién del referido Manual y la instrumentaciéon de mecanismos de difusion y

capacitacion en la materia.

3°. Exhoértase a otras entidades publicas que realicen analisis de laboratorio en
matrices ambientales, a adoptar en el ambito de sus respectivas competencias,
los métodos y criterios técnicos contenidos en la cuarta edicién del Manual al

que refiere la presente Resolucion.

4°. Déjase sin efecto la Resolucion Ministerial N° 1648/017, de 26 de octubre

de 2017, por la cual se aprobé la 3° edicién del Manual.

5°. Publiquese la presente Resolucién en el Diario Oficial (Seccién Documen-

tos) y vuelva a la Direccion Nacional de Calidad y Evaluacion Ambiental para
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su comunicacién a las Areas y Asesorias de la misma, a la Direccién Nacional
de Aguas, a la Direccion Nacional de Servicios Ecosistémicos, y a la Direccion
Nacional de Cambio Climatico. Cumplido, siga a la Divisién Laboratorio Am-
biental y comuniquese a los laboratorios del Registro Nacional de Laboratorios
Ambientales.




